
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JORGAMAR S.A. 

Informo que he cumplido con las disposiciones de la Ley de Compañías, en especial la 
parte pertinente del Artículo 321 y enmarcándome en la Resolución S.L.C. +4 

92.1.4,3,0014, publicada en el Registro Oficial + 44 de Octubre 13 de 1.992; respecto a 
mi opinión de la Administración y de los Estados Financieros de la Compañía 
JORGAMAR S.A. al 31 de diciembre 2.007, debo manifestar lo siguiente: 

1.- La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
resoluciones del Directorio. 

El libro de Actas de la Junta General y el de Participaciones se encuentran conforme a 
las disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la Superintendencia de Compañías. 

La custodia de la correspondencia, de los libros contables, bienes y valores de 
responsabilidad ante terceros se conservan de acuerdo a normas de control interno y de 
las disposiciones legales. 

2.- El control interno de la Compañía durante el año 2.007, considero que ha sido 
satisfactorio en función de sus necesidades bajo una estructura apropiada. 

3.- Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros contables y los 
Estados Financieros ( Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias ) al 31 de 

diciembre del 2.007, reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañía, los 
mismos que han sido preparados de acuerdo a principios de contabilidad de aceptación 
general y a las disposiciones para las entidades controladas por la Superintendencia de 
Compañías. 

Se han practicado los análisis financieros en base a los Balances comparativos que 
sirvieron de base para conocer la realidad de la compañía. 

Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Administradores de la Compañía para 
la ejecución de mis funciones. 

De acuerdo a lo anteriormente indicado puedo concluir diciendo que el Balance General 
y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del 2.007 presentan la realidad 
financiera producto de la gestión operacional y administrativa de la compañía. 
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Usuarto: OXGENTENO Lugar de omisión: —GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE ICAZA 

Le 

  

(EGENCIA EE 
o SESISTROS DE 

, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: — 0992265493001 
RAZON SOCIAL: JORGAMAR S.A. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

GLASE DE CONTRIBUYENTE TROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: —ORUS PONCE ISABEL MARÍA 

FEC.INICIO ACTIVIDADES.: 29/08/2002 FES. CONSTITUCION: 29/08/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 03/10/2002 FEC. ACTUALIZACION: 06/09/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL; 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Paroquia: TARQUI Ciudadela. KENNEDY NORTE — Calle: AVEMIDA 
FRANCISCO DE ORELLANA —Múmero SOLAR 2 Manzana 154 Edificio: LAS CAMARAS — Piso: 12 Oficina 4 
Referencia ubicación: JUNTO AL HOTEL HILTON COLON — Talefona Trabajo: 2081777 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA A

 
E
 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0H al 001 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SUR GUATAS 

Uomba? (1 de ursñ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  

SN Y CHEMBERS 

Orlando ¡Centeno Escobár 
DELEGADO DEL A.UC 

SERVICIO: DE RENTAS EITORNAS 

LITORAL SUR 

       SULLUALES 
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isiario: OXCENTENO Lugar de smiolón: CUA YAQUILAROSA BORJA DEICAZA 

. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
3 SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0992265493001 

RAZON SOCIAL: JORGAMAR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO — MATRIZ FEC.INICID ACT: 2906/2002 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIEMES IRNMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Prarincia GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Peraquia: TARQUÍ 
FRANCISCO DE ORELLANA — Número: SOLAR 2 Manzana: 154 
Telefono Trabajo: 2881777 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE *     

   
SIN Y CHEMBERS 

Orlando Centeno Escovár 
DELEGACO DEL A,U.C. 

SERVICIO DE RENTAS JNTERMAS 
LITORAL SUR 

pENCIA Q, S REGISTROS MS 
SOCIEDADES 
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